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Décima Primera Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027. ---------------------------------------------------------
------ --------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las dieciséis horas con doce minutos del día miércoles dieciséis de julio de dos mil 
veinticinco, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65, 120 fracción I y demás aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 
26, 27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, se reunieron en el Recinto Oficial “20 de Abril” del Palacio 
Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, para llevar a cabo su Décima Primera 
Sesión Extraordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  ----------------------------------------------------------
----- ---------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, dispensar 
la lectura de los acuerdos del orden del día. ---------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la propuesta de la Ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Ana 
Patricia Peralta de la Peña, con respecto al nombramiento del Secretario Municipal de 
Seguridad Ciudadana y Tránsito, en los términos del propio acuerdo, y en su caso, la toma de 
protesta de ley.  ------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Clausura de la Sesión. ------------------ ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la falta justificada de las Ciudadanas Paula Pech Vázquez, Cuarta 
Regidora y la inasistencia de los Ciudadanos Samuel Mollinedo Portilla, Octavo Regidor 
y Olga Esther Moo Tuz, Décima Primera Regidora; la Ciudadana Ana Patricia Peralta de 
la Peña, Presidenta Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  -----------------------
---------------------------------------- ----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Tercero. - Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana Ana Patricia Peralta 
de la Peña, Presidenta Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, 
Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, procediera a dar lectura al Orden del Día. Al término 
de la lectura del orden del día, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la 
aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad. ---------------------------------------
------------------------ --------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  ---------------------------------------------
------------------ --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía a la dispensa de la 
lectura del acuerdo del orden del día. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta 
de la Peña, Presidenta Municipal, sometió a aprobación de los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, dispensar la lectura del acuerdo del orden del día y se lean únicamente el 
resumen y los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad. Por 
lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, ratificó la 
aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado dispensar la lectura de los acuerdos 
del orden del día, por lo que únicamente se leerán los resúmenes y los puntos de acuerdo.  --
------------------------------------------------------------- -------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  ---------------------------------------------
------------------ --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la propuesta de la Ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Ana Patricia 
Peralta de la Peña, con respecto al nombramiento del Secretario Municipal de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito, en los términos del propio acuerdo, y en su caso, la toma de protesta 
de ley. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, mismo que es del tenor literal siguiente:  ----
----------------------------------------------------------- ---------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo, 2024-2027, con fundamento en los 
artículos 21, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 147, inciso 
g), 157, 158 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 39 apartado B fracción 
VIII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 
Legalidad; 9 párrafo I, 16 inciso b) fracción II, 21 fracción VI y demás relativos aplicables de la Ley de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 54, 65, 66 fracciones I, inciso h), fracción III, inciso g), 89, 90 fracciones IX y XXI, 116 
fracción IV, 131, 132, 134 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5 fracciones I, 
IV y IX, 73, 74, 96, 101,102, 191, 335 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo;1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 21, 22 fracción VII, 29, 30, 42, 43, 45 y demás aplicables del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 36 y demás aplicables del Reglamento 
Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Transito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 
5, 6, 21 fracción I, 26, 27 fracción XV, 33, 45, 46, 49, 78, 80, 81, y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
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CONSIDERANDO 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y décimo, entre 
otras cosas, que la Seguridad Ciudadana es una función a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, 
que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que 
el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los 
objetivos de la Seguridad Ciudadana y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición Constitucional aludida, 
establece en su artículo 2°, que la Seguridad Ciudadana tiene como fines, salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
 
Que las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de su 
competencia, deberán coordinarse, para entre otras cosas, regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, 
actualización, capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de 
las Instituciones de Seguridad Ciudadana; 
 
Que las Instituciones de Seguridad Ciudadana serán de carácter civil, disciplinado y profesional; su actuación se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y demás normatividad aplicable; 
 
Que de conformidad a las bases constitucionales federales y estatales, el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, tiene a 
su cargo la indelegable función de la Seguridad Ciudadana, policía preventiva y tránsito y que para estos efectos coordinará 
sus actividades con los correspondientes organismos del estado y la federación en el marco de los sistemas nacional y estatal 
de Seguridad Ciudadana conforme a los convenios que al efecto se suscriban; 
 
Que la autonomía del municipio se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de la 
comunidad en el ámbito de su competencia; 
 
Que la ciudadana Presidenta Municipal de Benito Juárez, tiene bajo su mando los cuerpos de Seguridad Ciudadana, policía 
preventiva y tránsito municipal para la conservación del orden público y protección de la integridad de las personas y su 
patrimonio, con excepción de las facultades reservadas al gobernador del estado y al ejecutivo federal de conformidad con 
las constituciones federal y estatal; 
 
Que el Secretarío Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito tendrá las facultades y obligaciones que establece el artículo 
136 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como las establecidas en la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Ciudadana para el Estado de Quintana Roo, otras Leyes Federales y Estatales de 
aplicación al ámbito municipal y sus reglamentos; 
 
Que asimismo, el Secretario Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito tendrá las responsabilidades previstas en el artículo 
44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y la 
organización y funcionamiento de la Secretaria a su cargo, se ajustará a lo establecido en el artículo 45 del propio Reglamento 
Orgánico, y a lo dispuesto en su Reglamento Interior; 
 
Que para ser Secretario Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito se deben satisfacer los siguientes requisitos: Ser 
mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin contar con otra nacionalidad; contar con 
una residencia no menor de tres años antes de su nombramiento y vecindad acreditada en el Municipio; no tener antecedentes 
penales; contar con estudios de licenciatura relacionados con el ramo de la administración pública correspondiente del cual 
ejercerá la titularidad; tener experiencia profesional en el ramo de la administración pública correspondiente del cual ejercerá 
la titularidad, cuando menos de dos años anteriores a su nombramiento; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto religioso; no estar impedido, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley y demás disposiciones 



Corresponde a la 11ª Sesión Extraordinaria 
2024-2027 

 

4 

aplicables; En el caso del Titular de la Secretaría, además de los anteriores requisitos, deberá cumplir con los establecidos 
para los titulares de las corporaciones policíacas en las leyes de los sistemas federal y estatal de Seguridad Ciudadana, así 
como los establecidos en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que no obstante lo anterior, el artículo 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, establece que cuando no se reúna el requisito de 
residencia previsto en su fracción II, el Presidente Municipal podrá proponer al Ayuntamiento para su aprobación a ocupar 
dicho cargo, a aquella persona que se destaque por su preparación, capacidad y experiencia en el manejo de corporaciones 
policíacas y de seguridad de conformidad con las leyes de la materia; 
 
Que en atención a la renuncia presentada por el Capitán de Navío Carlos Ernesto D´amiano Sumuano, a través del presente 
acuerdo, la ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Ana Patricia Peralta de la Peña, propone a este Órgano Colegiado 
de Gobierno, para el cargo de Secretario Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, al Licenciado Jaime Padilla Barrientos; 
 
Que la propuesta de la Presidenta Municipal se funda en que el Licenciado Jaime Padilla Barrientos, es Licenciado en 
Derecho, egresado de la Universidad Privada del Sur de México, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cuenta con 
estudios de posgrado con especialidad en criminalística, en el Centro de Estudios de Posgrado, Campus Puebla de Zaragoza, 
Puebla, y en esta misma Institución obtuvo la Maestría relativa a la Función del Policía en el Sistema Penal Acusatorio; 
 
Que asimismo, el Licenciado Padilla Barrientos, tiene una amplia experiencia en materia de Seguridad Ciudadana, ya que se 
ha desempeñado como Policía Militar en la Secretaria de la Defensa Nacional; Agente Federal de Migración, en el Instituto 
Nacional de Migración; Jefe de Grupo en la Fiscalía General del Estado de Chiapas; Director de Grupos Especiales, en la 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Puebla; y, en los últimos dos años como Policía de Investigación, en la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo;   
 
Que el Licenciado Jaime Padilla Barrientos, cuenta con una evaluación valida y vigente para ocupar el cargo de Secretario 
Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, por lo que en esta oportunidad, y en ejercicio de sus atribuciones la Presidenta 
Municipal, somete a la consideración de este Honorable Ayuntamiento el nombramiento en cuestión; 
 
Que por lo expuesto y fundado, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, 
los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba el nombramiento propuesto por la ciudadana Presidenta Municipal, a favor del Licenciado Jaime 
Padilla Barrientos, como Secretario Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. - En su caso, procédase a la toma de protesta de Ley. 
  
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  

 --------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo ninguna 
intervención por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la 
votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la propuesta de la Ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Ana 
Patricia Peralta de la Peña, con respecto al nombramiento del Secretario Municipal de 
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Seguridad Ciudadana y Tránsito, en los términos del propio acuerdo, y en su caso, la toma de 
protesta de ley, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Ana 
Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los 
siguientes términos: Aprobado el nombramiento del Secretario Municipal de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito. En consecuencia, procederemos a la correspondiente toma de protesta 
de ley. Por lo que el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, solicitó al Licenciado Jaime Padilla Barrientos, pase al frente del presídium para 
la realización de este acto. Seguidamente la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, tomó la protesta en los siguientes términos: ¿“Protesta cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, las leyes que de ellas emanen y los acuerdos y disposiciones 
dictadas por el Ayuntamiento y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se le ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la nación, del Estado de Quintana 
Roo y de este Municipio”? A lo que el Ciudadano Jaime Padilla Barrientos respondió: “Si 
protesto”. Seguidamente la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, agregó: “Si así no lo hiciere, que el pueblo se lo demande”.  -----------------------------------
---------------------------- ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día, para lo cual se le informó 
que con el anterior punto se había agotado el orden del día. -----------------------------------------------------
---------- ----------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Clausura de la sesión. En uso de la voz, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la 
Peña, Presidenta Municipal, manifestó: Siendo las dieciséis horas con veintidós minutos del 
día miércoles dieciséis de julio del dos mil veinticinco, y a fin de dar cabal cumplimiento a la 
Orden del Día, declaro clausurados los trabajos correspondientes a la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2024-2027. Levantándose la presente conforme lo establece el Artículo 42 del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, y firmando para constancia los que en ella intervinieron.  --------------------------------------------------
------------- -------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
 


